
 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00584-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-17016. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 021 del 29 de abril de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.027.2021.00623.00 

para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO VEINTISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00586-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 25/10/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

de los bienes identificados con matrícula inmobiliaria No. 300-401916, 300-40191. Para lo que estime 

proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 25 de octubre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 105 del 26 de mayo de 2021. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 

68001.40.03.001.2018.00625.01 para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de 

conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00588-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 25/10/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-252938. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 25 de octubre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 0049 del 20 de septiembre de 2021. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.007.2019.00231.00 

para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

 DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00589-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de cámara de comercio con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 25/10/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del establecimiento de comercio denominado GESTITEC LTDA identificado con matrícula mercantil No. 

172472. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 25 de octubre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 048 del 20 de septiembre de 2021. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.007.2018.00773.00 

para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 
 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00594-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 25/10/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-348085. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 25 de octubre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 0007 del 02 de febrero de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO ONCE 

CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.011.2021.00321.00 para que 

tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO ONCE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00596-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 25/102022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

de los bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 300-147681 y 300-147682. Para lo que 

estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 25 de octubre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 03 del 19 de enero de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.014.2019.00591.00 

para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  
RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00598-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

el JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dio respuesta al requerimiento 

realizado mediante providencia del 25/10/2022. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga informó 

que mediante providencia del 12 de diciembre de terminó el proceso por pago total de la obligación y con 

oficio No. 2076 del 16/12/2022 informa que levanta la medida de secuestro, por consiguiente, no se puede 

auxiliar la comisión encomendada mediante despacho comisorio No. 03 del 19 de enero de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 

68001.40.03.024.2021.00266.00 para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00600-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de cámara de comercio con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 25/10/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del establecimiento de comercio identificado con matricula mercantil No. 05-441404-01 Para lo que estime 

proveer.. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 25/10/2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión encomendada 

mediante despacho comisorio No. 02 del 14 de febrero de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 

68001.40.03.025.2021.00640.00 para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO VEINTICINCO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00603-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-45551. Para lo que estime proveer.. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 130 del 12 de noviembre de 2020. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA bajo radicado 

No. 68001.31.03.003.2017.00214.01 para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de 

conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00604-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

una vez revisada el sistema de justicia siglo xxi se informa que el despacho comisorio del bien identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 300-87483 fue realizado por el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA y devuelto al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga el 31 de mayo de 2022. 

Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que una vez revisado el sistema de justicia siglo XXI se evidencia que 

el despacho comisorio encomendado por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA fue auxiliado por el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga y devuelto al juzgado 

en mención el 13 de enero de 2023 tal y como consta a continuación: 

 
Por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión encomendada mediante despacho comisorio No. 045 

del 07 de septiembre de 2021. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.31.03.004.2019.00217.00 

para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00610-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

el juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga informó que el proceso bajo radicado No. 2021-00571 

fue remitido a la oficina de apoyo de los juzgados de ejecución civil municipal de Bucaramanga, no 

obstante la solicitud de información sobre el estado del proceso fue enviada a dichos estrados judiciales sin 

que haya dado respuesta al auto del 01/11/2022. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que el juzgado el cual comisionó no dio cumplimiento al requerimiento 

efectuado mediante providencia del 01 de noviembre de 2022, pese haber sido enviado dicho 

requerimiento y una vez revisada la página de consulta de procesos de la rama judicial se constata que el 

juzgado cognoscente es el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión encomendada mediante despacho 

comisorio No. 042. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARMANGA bajo radicado No. 

68001.40.03.006.2021.00571.01 para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del 

mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

EJECUTIVO C:1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00035-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

hasta el día 08/02/2023 se pudo enviar el enlace del expediente al extremo demandante por fallas. No 

obstante, no ha finalizado el término del traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 

demandado. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sería del caso seguir con la ejecutoria de la providencia proferida el 07 de febrero del año en curso, sino 

fuera porque resulta pertinente ejercer control de legalidad  sobre las actuaciones, conforme lo 

preceptuado en el artículo 132 del C.G.P., que señala: 

 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 

salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegrar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

Lo anterior obedece a que, por error involuntario solo hasta el día 08 de febrero de 2023, fue enviado copia 

del enlace del expediente al apoderado del demandante (pdf 19), esto con el fin de dar cumplimiento al 

respectivo traslado de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado del demandado y de las 

cuales se corrió traslado mediante auto del 08 de noviembre de 2022. Situación que conllevaría a generar 

futuras nulidades.  

 

Así las cosas, se dispone dejar sin efecto el auto de fecha 07 de febrero de 2023, por medio del cual se 

anunció que se proferiría sentencia anticipada, con apoyo en lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 278 

del C.G.P 

 

Por secretaría contrólese el término, una vez fenecido ingrese nuevamente el expediente de la referencia al 

Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00557-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 05-471165-01. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09)  de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 050 del 07 de diciembre de 2021. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 

68001.40.03.011.2009.00467.01  para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO QUINTO DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del 

mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00558-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado cámara de comercio con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del establecimiento de comercio identificado con matrícula mercantil No. 90000319427. Para lo que estime 

proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 04 del 04 de febrero de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL  MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.010.2021.00690.00  

para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00559-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-80166. Para lo que estime proveer.. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 05 del 22 de febrero de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

SEXTO CIVIL  MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.006.2021.00386.00  

para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00560-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-244078. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 0023 del 30 de junio de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL  MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.007.2022.00258.00  

para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00571-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado cámara de comercio con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del establecimiento de comercio identificado con matrícula mercantil No. 259415. Para lo que estime 

proveer.  (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 071 del 05 de julio de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

QUINCE CIVIL  MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.015.2022.00303.00  

para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO QUINCE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00572-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-348577. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 0034 del 24 de noviembre de 2020. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 

68001.40.03.016.2019.00559.01  para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del 

mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00573-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de cámara de comercio con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del establecimiento de comercio CETNA ARQUITECTOS SAS. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 071 del 003 del 07 de julio de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

VEINTISIETE CIVIL  MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 

68001.40.03.027.2022.00290.00  para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO VEINTISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00575-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-338161. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 0034 del 30 de junio de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.027.2021.00642.00 

para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO VEINTISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00576-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de cámara de comercio con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

establecimiento de comercio identificado con matricula No. 900.034.932-0 denominado CETNA 

QRQUITECTO SAS. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 95 del 08 de octubre de 2021. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.004.2021.00291.00 

para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00578-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga no dio cumplimiento a lo requerido mediante 

providencia del 02/12/2022 y una vez revisada la página de consulta de procesos de la rama judicial se 

evidencia que el proceso se encuentra archivado desde el 08 de noviembre de 2022. Para lo que estime 

proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que, el juzgado de origen no dio respuesta a lo requerido mediante 

providencia del 02/12/2022, no obstante se constata en consulta de procesos de la rama judicial y se 

evidencia que 19 de octubre de 2021 obra como recepción memorial: “entrega de inmueble”, así como el 

archivo definitivo del proceso desde el 08 de noviembre de 2022 tal y como se muestra a continuación: 

 

 
 

Por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión encomendada mediante despacho comisorio No. 34 del 

30 de septiembre de 2021. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.014.2021.00594.00 

para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 



 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00579-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-346699. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 0061 del 19 de octubre de 2021. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

SÉPTIMO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 

68001.40.03.017.2018.00618.01 para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO SÉPTIMO DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del 

mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00581-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de cámara de comercio inmobiliaria con expedición no mayor a 

un mes requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del establecimiento de comercio identificado con matrícula mercantil No. 242657 denominado 

OSCARAUTOS. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 059 del 12 de octubre de 2021. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 

68001.40.03.024.2020.00093.00 para que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00582-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-68750. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 038 del 27 de abril de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.015.2021.00401 para 

que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO QUINCE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 



 

DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00583-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que, 

la parte interesada no allego el certificado de matrícula inmobiliaria con expedición no mayor a un mes 

requerida mediante providencia del 02/12/2022, esto, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-353258. Para lo que estime proveer. (AC) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y evidenciándose la imposibilidad de programar la 

diligencia de secuestro, comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante providencia del 02 de diciembre de 2022, por consiguiente, no se puede auxiliar la comisión 

encomendada mediante despacho comisorio No. 034 del 27 de abril de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se procede entonces a remitir el presente despacho comisorio al JUZGADO 

QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo radicado No. 68001.40.03.015.2018.00063.01 para 

que tome las decisiones que en Derecho corresponda.  

 

Así las cosas, se ORDENA regresar el presente despacho comisorio al JUZGADO QUINCE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA siendo este el despacho de conocimiento del mentado comisorio.  

 

Lo anterior previo a las anotaciones y constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZA 


